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Asunción, 01 de diciembre de 2017 
Nota SNC/SG N° q yg /2017 

Señor Intendente: 

Me dirijo atentamente a usted, con ocasión de solicitar la renovación de 
comisionamiento del señor Gualberto Brígido Mayans Bogado, con Cédula de Identidad 
N° 426.116, funcionario de la Municipalidad de la ciudad de Asunción, a fin de que el mismo 
pueda prestar servicios en la Secretaría Nacional de Cultura, desde el 1 ° de enero del 2018 
hasta el 31 de diciembre del 2018. 

Cabe destacar que la solicitud está fundada en el marco de la política de apoyo 
interinstitucional y en la necesidad de contar con el concurso de las aptitudes profesionales 
del citado funcionario. 

Sobre el mismo, comunico que el señor Gualberto Brígido Mayans Bogado cumple 
funciones como Director de Elencos Nacionales, dependiente de la Dirección General de 
Diversidad, Derechos y Procesos Culturales de la Secretaría Nacional de Cultura, 
acatándose a lo establecido en la RESOLUCiÓN SFP N° 1317/2015 en lo referente al 
registro de asistencia a través del reloj biométrico institucional, comprometiéndonos a través 
de la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas a remitir los datos digitales de dicho 
registro en forma mensual a la Municipalidad de Asunción. 

En espera de contar con una respuesta favorable, hago propicia la ocasión para 
saludar a usted con distinguida consideración . 
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Al Señor 
Don Mario Ferreiro, Intendente 
Municipalidad de Asunción 
Ciudad 
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